
2 enero, 2026Contralor General participa en el acto de instalación de la 
Asamblea Nacional

El Contralor General de la República, Anel Flores, participó en el acto de instalación de la
Asamblea Nacional, en el marco del inicio del nuevo período legislativo, reafirmando el
compromiso de la Contraloría General de la República con la fiscalización, la transparencia y el
adecuado uso de los recursos del Estado.
Durante el acto, el presidente de la República, José Raúl Mulino, destacó el rol estratégico que
desempeña la Contraloría General de la República en la ejecución de las obras públicas que se
desarrollan a nivel nacional, subrayando la eficiencia y el rigor de los procesos de auditoría como
pilares fundamentales para una gestión pública responsable, ordenada y orientada al interés
colectivo.
La Contraloría General de la República reitera su compromiso de continuar fortaleciendo los
mecanismos de control y fiscalización, contribuyendo al desarrollo sostenible del país y al
fortalecimiento de la institucionalidad del Estado.



7 enero, 2026Contralor General presenta Declaración Jurada de 
Intereses ante la ANTAI

En cumplimiento de lo establecido en la Ley No. 316 de 2022, el contralor general de la República,
Anel Flores, presentó su Declaración Jurada de Intereses Particulares ante la Autoridad Nacional de
Transparencia y Acceso a la Información (ANTAI), como parte de los deberes inherentes al ejercicio
de la función pública.

La entrega de estas declaraciones constituye uno de los mecanismos establecidos para garantizar la
rendición de cuentas, promover la ética pública y reforzar la confianza ciudadana en las
instituciones del Estado. Asimismo, permite identificar y prevenir posibles situaciones que puedan
comprometer la imparcialidad en el desempeño de la función pública.

Con esta acción, el contralor general reafirma su compromiso con la transparencia administrativa,
la integridad y el cumplimiento de las normas legales, contribuyendo al fortalecimiento de una
gestión pública responsable y alineada con los principios de buen gobierno.



15 enero, 2026

Durante el acto de sanción de la Ley 506, el contralor general de la República, Anel Flores,
participó como testigo institucional de este importante paso para saldar una deuda histórica del
Estado panameño con jubilados y exfuncionarios. Su presencia reafirmó el papel de la
Contraloría General de la República como ente garante de la legalidad y la correcta
administración de los recursos públicos.

Con esta participación, la Contraloría General de la República ratifica su compromiso con la
rendición de cuentas y el respeto a los derechos laborales adquiridos, respaldando acciones que
promueven la justicia social y la responsabilidad fiscal en beneficio de miles de panameños que
esperaron por décadas el cumplimiento de esta obligación estatal.

Contralor Anel Flores respalda sanción de la Ley 506 y 
garantiza transparencia en el pago a jubilados



26 enero, 2026

El Contralor General de la República, Anel Flores, sostuvo una reunión de trabajo con concejales
de distintos distritos del país, con el objetivo de fortalecer la transparencia, la rendición de
cuentas y el correcto uso de los recursos públicos a nivel local.

El Contralor subrayó el rol fundamental de los concejales en la gestión pública, reiterando que la
fiscalización es un proceso natural en un Estado democrático y una garantía para el buen uso de
los fondos públicos. Además, manifestó su preocupación por la falta de depósito correspondiente
a las gestiones de cobros hacia algunos consejos provinciales en regiones como la comarca Ngäbe
Buglé, Bocas del Toro y Colón.

Finalmente, reiteró la disposición de la Contraloría General de la República de mantener el
diálogo, la capacitación y el acompañamiento técnico a las autoridades locales, con miras a una
gestión pública eficiente, transparente y responsable.

Contraloría General refuerza acciones de fiscalización y 
capacitación con concejales de todo el país



28 enero, 2026

El Contralor y el Secretario General de la Contraloría participaron en el Foro Económico Internacional
que se desarrolla en la ciudad de Panamá, un espacio de análisis y reflexión que congrega a
autoridades, especialistas y líderes de distintos países para abordar los principales retos económicos a
nivel global y regional.

Este foro constituye una plataforma para el intercambio de ideas y experiencias en torno a temas
como la estabilidad económica, la gobernanza, la atracción de inversiones y el desarrollo sostenible,
aspectos fundamentales para el fortalecimiento de las instituciones públicas y la toma de decisiones
estratégicas.

Con su presencia en este foro, la Contraloría General de la República reafirma su compromiso con la 
cooperación internacional, la modernización institucional y el fortalecimiento de una administración 
pública eficiente y alineada con los estándares internacionales.

Contraloría General participa en el Foro Económico 
Internacional América Latina y el Caribe 2026



29 enero, 2026

El Contralor General de la República, Anel Flores, junto al secretario general, Ventura Vega, y el
subcontralor general, Omar Castillo, sostuvieron una reunión con alcaldes de distintos puntos de la
geografía nacional, en la que se abordó la importancia de la rendición de cuentas como un
compromiso fundamental para cumplir con la ley y fortalecer la gestión pública.

Durante el encuentro, los alcaldes compartieron sus inquietudes y reflexiones sobre los retos que
enfrentan en sus territorios, destacando el rol de los municipios como la conexión más cercana a la
población, tal como señaló Miguel Batista, diputado de Pedasí y presidente de la Asociación de
Municipios de Panamá.

Este espacio de diálogo permitió reforzar la coordinación interinstitucional y promover una
visión conjunta orientada al buen uso de los recursos públicos y al desarrollo local.

Contraloría refuerza la rendición de cuentas junto a 
alcaldes del país



30 enero, 2026

El contralor general de la República, Anel Flores, acompañado de su equipo legal, acudió a la
Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia para notificarse oficialmente del fallo emitido
por el Pleno de la Corte relacionado con PPC, luego de las demandas presentadas por la
Contraloría General de la República con el objetivo de preservar los bienes y el patrimonio de los
panameños.

“Este fallo representa un avance significativo en la defensa de los intereses del país. Hoy
podemos decir con absoluta claridad que estos puertos vuelven a ser responsabilidad del pueblo
panameño y que serán administrados para el bien y el beneficio de la mayor colectividad”,
expresó el contralor Anel Flores.

Reiteró el compromiso de la Contraloría General de la República de velar por la legalidad, la
transparencia y la correcta administración de los bienes del Estado.

Contralor Anel Flores se notifica del fallo de la Corte
Suprema sobre PPC que marca un antes y un después en la
relación portuaria


